
 
Participación Ciudadana: DIPUTADO GENERAL 

Departamento Área del Diputado General 01  

 Nombre: 

Código 

Relevancia 
de género: 

Participación Ciudadana 

11 

Alta. 

 

 

 

 

 

 

 

Programa y € 

 

 

 

Gastos 

Porcentaje 

sobre el 

presupuesto 

del 

departamento 

 

Subvenciones 

 

Otros gastos 
destacables 

 

 

 

 

 

 

 

2011 2012 2013 12/11 13/12 

 

700.000,00 €* 

 

 

1.030.000,00 € 

 

769.000.000,00 
€ 

 

47,14 % 

 

-25,34% 

4,56 %  6,22 % 5,17% 1,66 % - 1,05% 

* Presupuesto inicial de la anterior legislatura en las tres partidas siguientes del 
Departamento del Diputado General:  

 Nuevos modelos de Gobernanza, Programa Kudeatuz y Oficina de Participación 
Ciudadana. 

Concepto Presupuesto inicial 2012 

C – A ayuntamientos 342.000,00 

C – A organizaciones sin ánimo de lucro. 132.000,00 

 

Concepto Presupuesto inicial 2012 

Dinamización de la red de Entidades Locales 40.000 

Procesos de participación. Asesoría 55.000 

Transversalidad en Diputación sobre un proyecto estrat. 20.000 

Ren de entidades locales. Encuentros 25.000 

Proceso de diálogos y saberes 45.000 

 

 

 

 

 

Actividad 

 

Los objetivos principales de la Dirección Foral de Participación Ciudadana son:  

 

- Avanzar en la democracia participativa, e impulsar la capacidad de los 
guipuzcoanos y guipuzcoanas para participar e incidir en los quehaceres 
institucionales y los proyectos del territorio. 

 

- Que la ciudadanía viva con naturalidad la participación, y que ésta sea elemento 
y derecho fundamental en las relaciones entre la ciudadanía y las instituciones. 



 

- En el caso de los proyectos estratégicos prioritarios, definir junto con la 
ciudadanía la posición de la DFG, y que la ciudadanía tome conciencia de que la 
participación es un derecho básico y alcanzable con la voluntad de todos y 
todas. 

 

- Puesta en marcha de un sistema de diálogo directo entre la DFG y la ciudadanía, 
mediante la comunicación permanente con los ciudadanos y ciudadanas y el 
feedback entre la ciudadanía y el trabajo institucional. 

 

- Promoción integral de la participación y el resto de recursos, por parte del 
Gabinete y de la DFA, y desde cada departamento, garantizando que la 
participación comience a integrarse en el sistema de trabajo. 

 

- Articular y promocionar el trabajo municipal en el campo de la participación 
ciudadana, mediante la creación de la red inter-municipal y cultivando la 
reciprocidad. 

 

- Crear espacios de diálogo con los organismos y movimientos populares, e 
impulsar la capacidad de promoción de la participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dirección General de Euskera: DIPUTADO GENERAL 

Departamento Área del Diputado General  01 

Programa y 

euros 

Denominación:  Normalización del Euskera 

Código:   20 

Relevancia de género: Media 

Presupuesto de gastos: 5.308.968 euros 

 

nº 
Materia importe € solicitudes 

1 Publicaciones periódicas en lengua vasca 659.894 54 

2 Proyectos y actividades de promoción del euskera 381.083 74 

3 Proyectos audiovisuales en lengua vasca 75.000 15 

4 
Planes municipales de normalización del uso social del 
euskera 

533.166 53 

5 Becas de prácticas de traducción 5.500 5 

6 Emisoras locales de televisión en lengua vasca de Gipuzkoa 257.000 5 

7 
Proyectos de difusión de contenidos en lengua vasca 
mediante tecnologías de la información y la comunicación 

349.932 139 

8 Subvenciones nominativas 1.103.236 16 

 Total 3.364.811 360 

 

Actividad 

• El objetivo general de este programa es aportar recursos para la actividad de asociaciones, 

empresas y ayuntamientos que trabajan en el campo de la promoción del uso social del 

euskera. 

• Las entidades perceptoras son: empresas 30 %; asociaciones 51,7 %; ayuntamientos 18, %; 

personas 0,3 %.  

• Previa a la aprobación por el Consejo de Diputados, elaboramos un informe sobre el 

tratamiento de la perspectiva de género, que se adjunta a la presente ficha. 

• Véanse las Bases reguladoras y convocatoria 2012 para la concesión de ayudas en el marco 

del uso social del euskera (Boletín Oficial de Gipuzkoa, nº 29, 2012-02-13) 

Análisis 

cuantitativo 

• Dejando de lado el capítulo 1, el presupuesto de gastos de la Dirección General de Euskera en 

2013 es de 4.339.336 euros, por lo que el programa de subvenciones representa el 64,22 %. 

• No disponemos de datos sobre la proporción de mujeres y hombres participantes en las 

actividades subvencionadas. 

 

Análisis 

cualitativo 

Carecemos de suficientes datos cuantitativos, que permitan realizar un análisis cualitativo. 

 



(*) Únicamente se han incorporado  a la ficha de 2012 los datos cuantitativos generales relativos a la propuesta de presupuesto 
2013, no habiéndose actualizado los análisis correspondientes. 
 

 

IGUALDAD: Diputado General 
 

DPTO. y  € 
ÁREA DIPUTADO GENERAL     01                                  2012: 16.545.912,00 EUROS 
                                                                                             2013: 14.859.587 EURO 

 

 

ANÁLISIS GLOBAL 
 

Nombre:                           Igualdad 

Código:                             30 

Relevancia de género:   Alta 

Presupuesto:                   1.307.534 

 

Tabla 1. Cuantía del presupuesto del programa y porcentaje que representa 
para el Departamento en los últimos años 

 

 2011 2012 2013 12/11 13/12 

GASTOS EN EUROS 
 

 
872.709,00 

 
1.679.702,00 1.307.534 192% 77,84% 

PORCENTAJE SOBRE 
EL PRESUPUESTO DEL 
DPTO 

3,01 % 10,15 % 8,79% 7,14% -1,36% 

PORCENTAJE SOBRE 
EL PRESUPUESTO 
TOTAL DE LA DFG 

0,10% 0,24% 0,18% 0,14% -0,6% 

Programa y € 
 
 

El Presupuesto Propio de la DFG en el 2013:  736.400.700 euros 
 

En un contexto global de reducción presupuestaria, el programa de Igualdad en 2012 ha 

aumentado su peso relativo de manera significativa, respecto al que tenía el año anterior,  al 

pasar de representar el 0,10%, en 2011, al 0,24%, en 2012.  

 

 

Tabla 2. Principales actuaciones incluidas en el programa presupuestario 
y gasto presupuestado 

 

 2012 2013 13/12 

Elaboración, coordinación y 
seguimiento del II Plan  Foral de 
Igualdad 
 

150.000 9% 135.000 90,00% 

Apoyo a la consolidación de redes 
y prácticas feministas 
 

403.000 24% 348.000 86,40% 

Fomento  de políticas locales para 
la igualdad 

395.000 23,5% 318.000 80,50% 

Programa lucha contra la violencia 
machista   

135.000 8% 130.000 96,29% 

Programa de corresponsabilidad y 
sostenibilidad de la vida  

135.000 8% 70.000 51,85% 

 



 

 

 

Este programa presupuestario recoge las líneas de actuación de la Dirección de 

Igualdad, que es el órgano responsable del impulso, coordinación y seguimiento de las 

políticas forales para la igualdad, las cuales constituyen una prioridad política del 

gobierno foral durante esta legislatura. 
 

Su objetivo general es impulsar la integración de la perspectiva de género en las 
políticas sectoriales de la Diputación Foral promover el desarrollo de políticas locales 
para la igualdad en el Territorio, apoyar la consolidación de redes y prácticas 
feministas y vincular las políticas de lucha contra la violencia machista con las de  
igualdad y con todo ello,  contribuir a la construcción de un modelo de organización 
económica y social centrado en el cuidado de la vida de las personas desde una 
perspectiva feminista   
El grueso del gasto se destina a impulsar las políticas locales para la igualdad, a apoyar 

la consolidación de redes y prácticas feministas y a impulsar, coordinar y hacer el  

seguimiento de las políticas forales para la igualdad, en el marco del II Plan Foral de 

Igualdad.  Además, se han abierto dos nuevas líneas de trabajo: una que pretende 

contribuir a que las mujeres vivan vidas libres de violencia machista y otra que 

pretende promover la reflexión acerca de cómo contribuir desde las políticas de 

igualdad a colocar la vida y su cuidado en el centro del modelo de organización 

económica y social.  

 

 

 

 

A quién se dirige: Se dirige a cuatro ámbitos fundamentales: 

      -. Al personal político y técnico de la propia Diputación Foral 

      -. A los ayuntamientos del Territorio, tanto a través de cargos políticos responsables 

de igualdad como de las técnicas municipales de igualdad.  

      -. A los grupos feministas y de mujeres del Territorio 

      -  A la ciudadanía de Gipuzkoa, en general   
 

           AYUNTAMIENTOS 

 Nº total Nº con quienes se  

trabaja 

Técnicas municipales 

de igualdad 

23 23 

 

Municipios con plan 

de igualdad 

23  

Representan el 26% de los 

municipios del Territorio y el 

74,53% de la población del 

Territorio. 
 

23 

Municipios en 

“Berdinsarea” (1) 

16 16 

Municipios en 

“Berdinbidean” (2) 

69 8  municipios 

3  mancomunidades 

         

 
   (1) Berdinsarea es la Red de municipios vascos por la igualdad y contra la violencia hacia las mujeres, a la 

que pertenecen  54 municipios, que  representan más del 80% de la población de la CAE. 

 

  (2) Berdinbidean es un servicio de asesoramiento y dinamización para la puesta en marcha de iniciativas a 

favor de la igualdad en municipios menores de 10.000 habitantes de Gipuzkoa. 

 

         

 

 



 

GRUPOS FEMINISTAS Y DE MUJERES 

 

Nº total Nº con los que se trabaja 

 

Grupos feministas y de 

mujeres 

96 80 

 

 

 
 

El programa recoge la financiación de las siguientes actuaciones en 2012: 
 

A) Elaboración, coordinación y seguimiento del II Plan Foral para la Igualdad: 

• Proceso de elaboración del II Plan, implicando a todos los agentes con quienes 

se trabaja 

• Puesta en marcha de los mecanismos internos de impulso, implementación 

coordinación y seguimiento del II Plan (asesoramiento, programa de formación-

acción, instrumentos comunes de recogida de información, etc.) 
 

 

B) Fomento  de las políticas municipales para la igualdad: 

• Convocatoria de subvenciones para proyectos estratégicos a nivel municipal 

• Fomento de las redes de trabajo a nivel local 

• Servicio de asesoramiento y dinamización “Berdinbidean”, dirigido a municipios 

de menor tamaño 

• Apoyo a la contratación de personal técnico de igualdad en los municipios. 
 

 

C) Apoyo a las actividades e iniciativas desarrolladas por los grupos feministas y de 

mujeres del Territorio y creación   de espacios de  encuentro e interlocución 

política entre la DFG y éstos: 

• Convocatoria de subvenciones  

• Apoyo a la Casa de las mujeres de Donostia y a la creación de redes de trabajo 

entre los diversos espacios destinados a impulsar procesos de empoderamiento 

para las mujeres en el Territorio  

• Apoyo al trabajo colectivo entre  las organizaciones que trabajan directamente 

con las trabajadoras sexuales 

•  Organización de encuentros de trabajo del Foro por la Igualdad de Gipuzkoa 

• Puesta en marcha del Consejo Foral de Igualdad 
 

D)  Por último, y como ya se ha indicado, el programa también recoge actuaciones 

relacionadas con la vinculación de las políticas forales para la lucha contra la 

violencia hacia las mujeres con las políticas para la igualdad y con el análisis y 

seguimiento de los debates en torno a la sostenibilidad de la vida desde una 

perspectiva feminista.  

 

Todas las acciones realizadas en el marco del programa, por la propia definición del 

mismo, van destinadas a promover la igualdad de mujeres y hombres en el Territorio, 

con el objetivo de contribuir a la finalidad del II Plan Foral para la Igualdad de construir 

un modelo de organización económica y social centrado en el cuidado de las vidas. 



 

 

 
 

ANÁLISIS DE ÁREAS CONCRETAS DE TRABAJO 
 

 
 
 
 
 

Fomento de 
políticas 
locales para la 
igualdad 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde la Dirección de Igualdad, y al objeto de promover las políticas para la igualdad a 

nivel municipal, se han articulado las siguientes actuaciones: 
 

 

Apoyo a proyectos 

estratégicos en municipios 

que cuentan ya con un 

marco estable para las 

políticas para la igualdad 

(planificación, personal 

especializado y presupuesto 

específico). 
 

 

Convocatoria de subvenciones: 175.000€ 

   

  Solicitudes: 28 ayuntamientos+2 

mancomunidades+ 

                          

 

 

 

Servicio de asesoramiento y 

dinamización a municipios 

de menor tamaño, para la 

puesta en marcha de 

iniciativas a favor de la 

igualdad (Programa 

“Berdinbidean”). 

 

Convenio con Berdinsarea:  85.000€ (*)  

Apoyo a actuaciones concretas en los 

municipios de Berdinbidean:   33.000 € 
 

Nº municipios a los que se está asesorando 

y dinamizando:   

        - 10 municipios 

         - 3 mancomunidades 
 

Nº iniciativas puestas en marcha:  9 
 

(*) De dicho convenio aproximadamente 50.000€ se 

destinarían a “Berdinbidean” 

 
 

Puesta en marcha y 

dinamización de la Red de 

Técnicas de Igualdad de 

Gipuzkoa, en coordinación 

con Berdinsarea (Red de 

municipios Vascos por la 

igualdad y contra la 

violencia), a fin de reforzar el 

trabajo en el Territorio. 

 

Convenio con Berdinsarea:  85.000€ (*)  
 

Nº de Encuentros realizados:  7 

Temas de trabajo:   

- Presentación Dirección y líneas de trabajo 

- Análisis de la crisis desde una mirada  feminista 

- Cuidados dignos y universales 

        - Economía para el buen vivir 

        - Entorno para el buen vivir 

        - Vidas libres de violencia machista 

        - Redes y prácticas feministas 

        - Buen Gobierno desde una perspectiva  feminista 
 

Nº de técnicas participantes:  20 / 

encuentro 
 

(*) De dicho convenio aproximadamente 35.000€ se 

destinarían a la Red  

 



 

 

 

 

 

Creación de espacios de 

reflexión, coordinación e 

intercambio para los cargos 

municipales de igualdad del 

Territorio 

 

Nº de encuentros realizados:  2 

Temas de trabajo:  

-  Presentación Dirección y líneas de trabajo 

-  Convocatoria de subvenciones  

 -  Propuesta  de criterios para apoyar la 

contratación de personal técnico 

especializado en igualdad a nivel local 

Nº de cargos municipales  participantes: 22/enc. 

 

Apoyo a la contratación de 

personal técnico de igualdad 

por parte de los 

ayuntamientos 

 

Se está realizando un estudio jurídico  para 

analizar las posibilidades de contratación  y 

de apoyo a al misma, en el marco de las 

últimas reformas laborales. 

En función del resultado podrían suscribirse 

convenios de colaboración con los 

ayuntamientos interesados en esta línea de 

trabajo.  

 

 

 

Este “subprograma” va dirigido a promover las políticas para la igualdad a nivel 

municipal, por lo que se incide directamente en la administración local, siendo los 

municipios quienes, a su vez,  tengan que poner en marcha programas concretos 

dirigidos a la ciudadanía. 

En este sentido, creemos que se ha comenzado a articular una red de trabajo a nivel 

municipal que: 

-. Involucra tanto a responsables políticos, como a personal técnico 

-. Trabaja con  municipios grandes y municipios pequeños, que hasta ahora estaban 

desvinculados de las políticas para la igualdad,  

-. Se coordina, a su vez, con otras redes de carácter supraterritorial, reforzando el 

trabajo común.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Apoyo a la 
consolidación 
de redes y 
prácticas 
feministas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Desde la Dirección de Igualdad, y al objeto de promover y apoyar las redes y prácticas 

feministas en el Territorio, se han puesto en marcha las siguientes iniciativas: 

 

 

Apoyo a proyectos para la 

igualdad puestos en marcha 

por organizaciones  feministas 

y de mujeres del Territorio. 

 

 

Convocatoria e subvenciones: 200.000€ 

  Solicitudes:   48 asociaciones            

 

 

 

Favorecer las redes y prácticas 

feministas en Gipuzkoa 

 

- Organización de un encuentro  

feminista con representantes de los  

colectivo de Gipuzkoa 

- Mujeres participantes: 17  

- Asociaciones representadas: 7 

  Aurrekontua:  5.000 €  
 

- Encuentro del Foro por la Igualdad de 

Gipuzkoa: 

- Mujeres participantes: 78 

- Asociaciones representadas: 32 

   Aurrekontua:  10.000 €  
 

- Convenio con la Casa de las mujeres 

de Donostia 

   Aurrekontua:  28.000€ 
 

- Encuentro de organizaciones que 

trabajan con mujeres que ejercen la 

prostitución 

   Aurrekontua:  8.000€ 
 

 

 Apoyo y puesta en marcha de 

espacios de encuentro e 

interlocución política entre la 

DFG y el movimiento feminista 

y asociativo de mujeres del 

Territorio 

- Inicio de contactos con el 

movimiento feminista para el diseño 

conjunto de un Consejo Foral de 

Igualdad 

- Apoyar los encuentros con el 

movimiento asociativo de mujeres en 

el marco del Foro para la Igualdad 
 

Las acciones de este “subprograma” van dirigidas específicamente a mujeres, al 

objeto de apoyar  las prácticas del asociacionismo de mujeres y feminista desde una 

perspectiva feminista y empoderante y a crear espacios de encuentro e interlocución 

entre el movimiento feminista y de mujeres y la Diputación Foral. 

En este sentido, el valor fundamental de esta área de trabajo se centra en haber 

iniciado un proceso de análisis, reflexión y debate acerca de los espacios de trabajo e 

intercambio, así como de los mecanismo de interlocución a articular con el 

movimiento feminista y asociativo de mujeres, en aras a promover un modelo más 

participativo tanto en el diseño como en el seguimiento y toma de decisión acerca de  

las políticas públicas para la igualdad. 

  



 

 

 
 

Sostenibilidad de 
la vida 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En el marco de esta área de trabajo, se han dado los primeros pasos para promover el 

debate social en relación con el tema con el análisis y seguimiento de los debates en 

torno a la sostenibilidad de la vida desde una perspectiva feminista.  

Se trata de un área de trabajo compleja, ya que la sostenibilidad de la vida se vincula 

con diferentes líneas estratégicas del II Plan Foral para la Igualdad: 

-. Economía para el buen vivir 

-. Cuidados dignos y universales  

-. Entorno para el buen vivir 

 

 

Elaboración de 

documentos marco 

para el debate 

 

 

- Documento marco sobre “Sostenibilidad de la vida”: 

      - Análisis de los debates feministas en torno al tema 

      - Bibliografía de referencia 

      - Referencias de interés (estudios, personas expertas, 

experiencias concretas…)  

 

- Documento marco sobre Cuidados dignos e 

universales: 

      - Análisis de los debates feministas en torno al tema 

      - Bibliografía de referencia 

      - Referencias de interés (estudios, personas expertas, 

experiencias concretas…)  

 

Presupuesto:   15.000€ 

 

Seminarios de trabajo 

con técnicas de 

igualdad 

 

-Seminario sobre “Sostenibilidad de la vida”:      

              Participantes:  20 técnicas 

 

-Seminario sobre “Cuidados dignos e 

universales”:      

              Participantes:  20 técnicas 

 

 

Presupuesto:   4.000€ 

 

Las acciones desarrolladas han posibilitado iniciar el debate sobre el tema.  También 

han puesto de manifiesto las dificultades para abordar el tema de la sostenibilidad de la 

vida de modo global desde la Diputación Foral de Gipuzkoa, dada su dimensión e 

interrelación con algunos ámbitos sectoriales de actuación sobre los cuales no existe 

competencias a nivel foral: educación, empleo, inspección laboral, sanidad, seguridad 

social, planificación urbanística, etc. 
 

En este sentido, se hace necesario acotar el ámbito de actuación foral para desde ahí 

diseñar actuaciones que puedan contribuir a poner el cuidado y la sostenibilidad de la 

vida en el centro de las políticas públicas.   

 



 

 

Vidas libres de 
violencia 
machista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el marco de esta área de trabajo, se plantean dos objetivos estratégicos 

fundamentales: 

-. Por un lado, la vinculación de las políticas forales de lucha contra la violencia  

machista hacia las mujeres con las políticas para la igualdad. Esto implica una 

revisión de las mismas, al objeto de que contribuyan al empoderamiento de las 

mujeres que enfrentan la violencia directa. 

-. Por otro lado,  la consideración de la violencia en un sentido amplio que trascienda 

los modelos clásicos de abordaje únicamente de la violencia directa. En este 

sentido,  se pretenden poner en marcha actuaciones que ayuden a enfrentar 

también la violencia indirecta de carácter cultural y simbólico. 

 
 

Estudio de las políticas 

forales de lucha contra 

la violencia directa 

 

 

 

 

 

-      Análisis y evaluación de los recursos dirigidos a las 

mujeres que enfrentan la violencia desde una 

perspectiva empoderante para las mismas e 

identificación de propuestas de mejora 
 

-     Análisis del trabajo de los municipios en materia  

los de lucha contra la violencia machista, a fin de 

dar coherencia al conjunto de actuaciones en el 

Territorio, desde un modelo de trabajo 

descentralizado y en red. 
 

Presupuesto:   46.0000€ 
 

 

Apoyo a procesos que 

impulsen apoyar 

procesos que impulsen 

modelos inclusivos de 

ocio y celebración  

 
 

 

-   Convenio con el alarde mixto de Irún:  30.000€ 
 

- Apoyo a procesos de apertura inclusiva de las 

sociedades gastronómicas. 
 

- Campaña “Berdintasuna” :  9.000€ 

 

Trabajo con gente 

joven en materia de 

prevención de la 

violencia machista  

- Programa interinstitucional “Beldar Barik”: 19:000€ 
 

-. Programa de formación de los diferentes agentes 

que trabajan en materia de infancia y juventud a 

nivel municipal:  5.000 € 
 

 

Las actuaciones puestas en marcha están posibilitando avanzar en dos sentidos: 

- Por un lado, ordenar las políticas forales en materia de lucha contra la violencia, 

promoviendo la coordinación y coherencia del trabajo desarrollado desde el 

departamento de Política Social con los planteamientos impulsados en el marco de 

las políticas para la igualdad. 
 

- Por otro lado, avanzar en la sensibilización social para entender la violencia machista 

hacia las mujeres en un sentido amplio y desde un planteamiento global e 

integrador. 

 

 



Migración y Diversidad: DIPUTADO GENERAL 

Departamento Área del Diputado General 01 

 Nombre: 

Código 

Relevancia de 
género: 

Migración y Diversidad  

40 

Alta. 

Programa y € 

 

 

 

Gastos 

 

Porcentaje 
sobre el 

presupuesto del 
departamento 

Gastos de 
personal (cap. 
1) 

 

Subvenciones 

 

 

 

 

 

 

Otros gastos 

destacables  

 

2011 2012 2013 12/11 13/12 

 

- 

 

 

1.143.956,00 €  

 

892.568 

 

- 

 

21,97% 

 

- 

 

9,91 % 

 

6,05% 

 

- 

 

3,86% 

 

  76.758,00 € 

 

Concepto Presupuesto inicial 2013 

L – Ayuntamientos. Programa para la promoción 
de la diversidad 

100.000,00 € 

L - Organizaciones sin ánimo de lucro. Programa 
para la promoción de la diversidad. 

70.000,00 € 

 

    

 

 

Concepto Presupuesto inicial 2013 

Area del conocimiento para la gestión de la 
diversidad 

143.000,00 €. 

Plan diversidad y convivencia 120.000,00 €. 

Plan del conocimiento al reconocimiento 76.810,00 €. 

Comisión dinamizadora para la transversalidad 47.000,00 €. * 

Plan de acción: Elkargune participativo 58.000,00 €. * 

Plan interinstitucional 115.000,00 €. 

Iniciativas de formación y recursos 33.000 € 



Actividad 

 

Los objetivos principales de la Dirección General de Migración y Diversidad son:  

- Impulso y gestión de las políticas de migración y diversidad desde un punto de 
vista propio, nacional, transversal e integrador, incluyendo toda la ciudadanía de 
Gipuzkoa, convirtiendo en referente a Euskal Herria, y tomando como punto de 
partida su realidad como nación política y culturalmente minorizada. 

 

- Ante los modelos de asimilación, puesta en marcha de políticas basadas en el 
reconocimiento mutuo, proporcionando los medios necesarios para garantizar la 
igualdad de oportunidades de toda nuestra ciudadanía, para que la diversidad 
de orígenes no sea impedimento para ningún guipuzcoano o guipuzcoana a la 
hora de que todos sus derechos sean garantizados. 

 

- Mediante el impulso de la democracia participativa, creación de las condiciones 
necesarias para la toma de decisiones propias en lo referente a los temas de 
migración y diversidad. 
 

Con cargo a este programa presupuestario se van a desarrollar algunas acciones, 
entre otras:  

- Creación del Grupo de Dinamización de la Dirección de Migración y Diversidad. 
Creación de un grupo de trabajo compuesto por personas expertas y 
referenciales que trabajan en diversas áreas y campos. 

 

- Creación de la dinámica participativa “Jatorri anitz, herri bat” en la cual tengan la 
oportunidad de participar todos los habitantes, grupos y agentes sociales de 
diversos orígenes, con la participación de la propia Diputación como un agente 
más. 

 

- Red institucional de colaboración y coordinación. Se organizará una red 
institucional entre ayuntamientos y demás instituciones, incluida la Diputación 
Foral, para la colaboración, apoyo, protección y asesoría recíproca. 

 

- Completar la verdadera imagen de Gipuzkoa, tomando en cuenta los diversos 
orígenes de la ciudadanía, y estudiarla y darla a conocer, comparándola y 
completándola con la del resto de territorios de Euskal Herria.  

 
 
- En lo referente al nivel académico, diseño y puesta en marcha de una estrategia 

de construcción de conocimiento. 
 

- Creación de espacios, actividades y soportes para dar a conocer Gipuzkoa, 
Euskal Herria, el euskera y la cultura vasca a las personas llegadas desde otros 
países y culturas, y para, del mismo modo, dar a conocer a las gentes de 
Gipuzkoa la realidad, la cultura y las lenguas de los y las guipuzcoanas de otros 
orígenes. 

 

- Dinámicas, jornadas y campañas de sensibilización. 
 

- Creación de exposiciones, folletos, diccionarios básicos y demás soportes 
audiovisuales. 

 



 
- Dinámicas de prevención y denuncia de actitudes xenófobas y racistas. 

 

- Junto con el resto de departamentos y direcciones de la DFG y los 
ayuntamientos de Gipuzkoa, planes y acciones concretas basadas en la 
cogestión, dirigidas a contemplar la diversidad de origen de los y las 
guipuzcoanas como un elemento transversal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

cuantitativo - 

Análisis 

cualitativo - 

 



Comunicación: DIPUTADO GENERAL 

Departamento Área del Diputado General 01 

 Nombre: 

Código: 

Relevancia de 
género: 

Comunicación 

50 

Alta. 

Programa y € 

 

 

 

Gastos 

 

Porcentaje 
sobre el 

presupuesto del 
departamento 

 

Gastos de 
personal (cap. 

1) 

 

Otros gastos 

destacables  

 

2011 2012 2013 12/11 13/12 

 

3.273.019,00 € 

 

 

1.526.784,00 €  

 

2.208.175,00 €  

 

- 53,35 % 

 

44,63% 

 

21,33 % 

 

 

9,28 % 

 

14,86% 

 

- 12,05 % 

 

5,58% 

 

 

   125.494,00 € 

 

Concepto Presupuesto inicial 2012 

Estudios y dictámenes 149.036,00 € 

Proyectos de comunicación 661.402,00 € 

Publicidad y propaganda 1.037.610,00 € 

Servicios de documentación e información 150.000,00 € 

 

Actividad 

 

El objetivo principal de la Dirección General de Comunicación es elaborar y desarrollar la 
política de comunicación de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

 

Con cargo a este programa presupuestario se van a desarrollar algunas acciones, entre 
otras:  

 

- Dar cuenta de la actividad de la Diputación Foral y del diputado general a los medios de 
comunicación social. 

 

- Comunicar el desarrollo de las actividades principales que conforman el programa de 
gobierno foral.  

 

- Plantear conjuntamente con los departamentos las campañas a realizar para comunicar 



las actividades principales del programa de gobierno foral. 
 

- En cuanto a la comunicación externa, colaborar con los departamentos en las acciones 
de comunicación que lleven a cabo. 

 

- Coordinar y encargarse de los contenidos del portal institucional del territorio, 
gipuzkoa.net. Así como, crear la página web del diputado general y la de participación 
ciudadana.   

 
Análisis 

cuantitativo - 

Análisis 

cualitativo - 

 

KODIGO CONCEPTO ADJUDICATARIO IMPORTE 

2012002 

NE500 

Servicios: servicio de asesoría para que la Diputación 
Foral de Gipuzkoa incluya el criterio Basura Cero en 
su estrategia de comunicación. 

MunduMira 70.800,00 € 

2012006E

N500 Servicios: Buzoneo en municipios de Gipuzkoa.  
Gupost SAU 

Publicidad Directa 
11.420,43 € 

2012007E

N500 

Servicios: Gestión de residuos de Gipuzkoa: 
estudio cualitativo 2012 

Aztiker SL 14.101,00 € 

2012008E

N500 Servicios: Escucha activa. 
Gupost SAU 

Publicidad Directa 
5.782,00 € 

2012010E

N500 

Servicios: Encuesta para recoger las opiniones, 
percepciones y valoraciones de la ciudadanía 

Aztiker SL 20.616,00 € 

2012011E

N500 

Servicios: Diseño del anuncio “EUSKARAZ BIZI 
EUSKARA” para los trabajos de la campaña 
EUSKARAZ BIZI EUSKARA.   

Maramara taldea SL 674,96 € 

2012012E

N500 

Servicios: Buzoneo en los municipios 
guipuzcoanos del díptico sobre la financiación de 
carreteras. 

Gupost SAU 

Publicidad Directa 
11.067,02 € 

2012035

NE500 

Servicios de publicación y distribución de la 
colección de cuentos para transmitir a la 
sociedad guipuzcoana valores positivos para la 
convivencia, la igualdad y la cultura. 

Euskal Prensa, SL  70.000,00 € 

2012040E

N500 

Contrato administrativo especial: de colaboración 
entre la Asociación Cultural Kilometroak y la 
Diputación Foral de Gipuzkoa, para implementar 
el programa basura cero en la fiesta a favor de 
las ikastolas que se celebra cada año en 
Gipuzkoa.  

Asociación Cultural 

Kilometroak 
7.260,00 € 

 



 

 

Derechos Humanos y Memoria Histórica: DIPUTADO GENERAL 

Departamento Área del Diputado General 01 

 Nombre: 

Código: 

Relevancia de 

género: 

 

Derechos Humanos y Memoria Histórica.  

60 

Alta. 

Programa y € 

 

 

 

Gastos 

Porcentaje 

sobre el 

presupuesto 

del 

departamento 

 

Gastos de 

personal (cap. 

1) 

Subvenciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2011 2012 2013 12/11 13/12 

311.941,00 €* 878.956,00 €  688.458,00 €  181,77 % -21,66% 

 

0,77 % * 

 

5,31 % 

 

4,63% 

 

4,54 % 

 

-0,68% 

*Departamento de Deportes y Acción Exterior. 

 

 

76.758,00 € 

 

Concepto 
Presupuesto inicial 

 2013 

Universidad del Pais Vasco 12.000 € 

Subvenciones a proyectos en materia de derechos humanos 85.000 € 

Subvenciones a proyectos en materia de Memoria Histórica 85.000 € 

Subvenciones a proyectos en materia de derechos humanos 87.500 € 

Subvenciones a proyectos en materia de Memoria Histórica 87.500 € 

Universidad de Deusto 30.000 € 

Baketik fundazioa 30.000 € 

 

 



 

Otros gastos 

destacables  

 

 

Concepto 
Presupuesto inicial 

 2013 

Implementación del Plan de Derechos Humanos 20.000 € 

Acciones del Plan de Derechos Humanos 38.000 € 

Acciones del Plan de Memoria Histórica 49.700 € 

Coordinación de ayuntamientos en el desarrollo de los planes 20.000 € 

Actividad 

 
La Dirección General de Derechos Humanos y Memoria Histórica quiere ser partícipe, 
junto con los agentes sociales y las instituciones, en el proceso de construcción de una paz 
basada en la normalización política, la reconciliación y el respeto de todos los derechos 
humanos. 
 
Tiene como objetivo el reconocimiento de los derechos humanos, junto con su impulso y 
promoción, mediante la sensibilización y preparación de la sociedad y la administración. 
 
En lo referente a la Memoria Histórica, dar a conocer la verdad e impulsar la justicia y el 
reconocimiento de las personas que sufrieron la vulneración de sus derechos. 
 
Así como, coordinar dentro de la Diputación las políticas públicas que desarrolla la 
Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
 
Con cargo a este programa presupuestario se tomarán medidas de sensibilización 
dirigidas a la sociedad y a la administración, entre otras, podemos citar las siguientes: 
 

- Conceder ayudas a los ayuntamientos, mancomunidades e instituciones sin ánimo 
de lucro, tanto para desarrollar proyectos en el ámbito de los derechos humanos 
como para realizar proyectos sobre memoria histórica. 

 

- Becas para la realización de cursos oficiales en organismos internacionales. 
 

- Jornadas dirigidas a los ayuntamientos, con la participación de expertos/as y 
asociaciones. 

 

- Mediante un convenio con la UPV, seminarios sobre los derechos humanos 
dirigidos al alumnado. 

 

- Junto con la Fundación Asmoz, becas para la realización de un cursillo on line 
sobre derechos humanos. 

 

- Otras acciones incluidas en las actividades de sensibilización. 
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